
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref:  2020-00017 Ejecutivo de ALBERTO NAVAS SEQUERA contra DANIEL 

PUENTES BERMUDEZ 

 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, alléguese copia del oficio No. 3333 del 26 de octubre 

de 2020, librado por este Juzgado, con la constancia de radicado y/o remitido ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos anteriormente referida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

(Firma Electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

 JUEZ 

                                                                   

 

ladt  Ll 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo 

Juez 

Civil 020 Oral 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d5f6eceff3810d56d8625760f53f42f0d193f622b7ed96ee06c2554c97101457 

Documento generado en 20/08/2021 07:14:31 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 063 Hoy veinte (20) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

                     Diana María Acevedo Cruz 

 


